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 ¾ El programa de crédito de impuesto da una reducción dólar-por-dólar en los impuestos por ingreso estatal. El crédito 
es de $400 por contribuyentes casados que declaran conjuntamente y $200 para contribuyentes 
solteros o jefes de familia. Si los contribuyentes casados declaran por separado, cada cónyuge pudiese reclamar una 
mitad del crédito que hubiese sido permitido. 

 ¾ Créditos de impuesto para educación pública sólo pueden ser usados en capacidad de reducir la responsabilidad de 
impuesto a cero. Cualesquier cantidades no usadas pueden ser postergadas por más de cinco años consecutivos. 

 ¾ No necesitan tener a un niño(a) inscrito en una escuela para tomar ventaja de este crédito. 

 ¾


